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^Num. 129.

Se suscribe i este Periódico, que sale loa 
Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de, los Señores Suscrilores, 
y xo para fuera, franco de porte.

Lá Redacción se baila establecida calle 
de la Obra > frente de la Catedral, ndiaer 
re 9,á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no as 
recibirán. . .

MIETH OflCIAl DE VAUADOU», 
del Sábado 26 de Octubre de 1830.

ARTICULO DE OFICIO.

jyúm. 364.

Gobierno de ia provincia de f^aUadoUd.

El .Tuez He primera insíancia de Baltanás instruye 
causa criminal contra los autores del robo de dinero ege- 
cutado con amenazas y armas de fuego á D. Narciso He
villa, Escribano y vecino de Espinosa, en la noche del ^4 
de Setiembre último. Hcsultando que Modesto Martínez, 
uno de los principales ladrones, se halla ausente, encargo á 
los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, empleados de 
Protección y Seguridad publica, destacamentos de la Guar
dia civil y demas dependientes de mi Autoridad, que 
practiquen las mas eficaces diligencias para conseguir la 
captura del Modesto Martínez, cuyas senas se expresan al 
pie de esta circular, remitiendolo con toda seguridad á 
disposición de dicho .Inez con los electos hallados en su 
poder. Valladolid 24 de Octubre de 1850, —Francisco de 
La-Valcltc.

Serias del reo. Modesío Marfinez Bolado, natural de 
Ciadoncha, vecino de Villamayor de los Montes, de estado 
casado, como de 24 á 25 años de edad, alio, buen mozo, 
delgado de cara, un poco picado de viruelas, hijo de 
Gregorio c Inés, vecinos de dicho Ciadoncha, el cual en 
el acto del robo vestía pantalón de paño basto, chaqueta 
de lo mismo como de arriero y capa: después del robo 
gastaba pantalón de paño de Tarazona, elástico de lana, 
zapato blanco, faja encarnada, chaleco azul, un pañuelo 
de seda á la cabeza y sombrero ealañes.

iVám. 365.

Gobierno de la provincia de f^aUadoUd.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, em
pleados de Protección y Seguridad publica, destacamentos 
de la Guardia civil y demas dependientes de mi Autoridad, 
practicarán las oportunas diligencias para conseguir la cap
tura de la perdona ó personas en cuyo poder se encuen
tren los efectos que se expresan á continuación, remitien- 
dolas á deposición d i ,!uzeado de Frcchdla que instruye 
causa criminal. Valladolid 24 de Octubre de 1859.= 
Francisco de La-Valdle.

Bjeclos robados. Una basquina negra de citameñiHa

¿^^^^■>B^ ̂̂ Éif—-mUéMtá^tít»»*^nrji"^"^......... '' 11—^ 

nueva con ruedo de hitan negro. ~Un manteo * morado 
de estameña fina con ruedo de indiana y ribete de seda 
morada, = Otro del mismo color y estameña, nuevo, con 
ruedo de indiana y ribete de seda morada. — Otro de es
tameña de Palencia con ruedo de meliguin verde. — Un 
jubón de estameña amicorada bueno, forrado en lienzo 
blanco de la baldavia. — Dos pañuelos nuevos morados, el 
uno hecho y el otro no, de percal morado el uno con la 
orilla enramada y otro rayado. = Cuas tijeras de costu
rera y una navaja pequeña con mango blanco.

Núm. 366.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, empica
dos de Protección y Seguridad pública, destacamentos de 
la Guardia civil y demas dependientes de mi Autoridad, 
practicarán las diligencias oportunas para conseguir la 
captura de Baldomero Sanz, cuyas señas se expresan á 
continuación, vecino de Ventosa de la Cuesta, remltién- 
dolo á mi disposición. Valladolid 23 de Octubre de 1850. 
^Francisco de La-Valette.

Senas. Edad 24 años, estatura 5 pies, pelo y ojos 
castaños, dos cicatrices una en las narices y otra en el 
labio de arriba: ropa roja, el pantalón algo mas oscuro 
que la chaqueta, chaleco paño negro, gorro de pana ne
gro, capa parda buena con bozo de pana,

Núm. 367.

Gobierno de la provincia de Valladolid.-

El dia 7 del actual ha sido robada de la ermita ti
tulada de Nuestra Señora del (^astillo, en la villa de Boada 
de (.ampos, una campana de metal de cuatro á cinco 
arrobas.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, emplea
dos de Protección y Seguridad pública, deslacaúieñios de 
la Guardia civil y demas dependientes de mi Autoridad, 
practicarán las oportunas diligencias para capturar la per
sona ó personas en cuyo poder se cucucqlre dicha cam
pana ó algunos pedazos de la misma, rcmiliciKtola con 
toda segundad á disposición dd Juez de primera instancia 
de Frechilla que instruye causa criminal.- Valladolid 24 
de Octubre de 1850. ;z;ÍntncAsco de La—Valette.
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^úm. 368.

Gobierno de la provincia de J^aUadolid,

El Alcalde de Villanueva de los Caballeros tiene depœ 
sitadas dos yeguas de las señas que se expresan á conli- 
nuacion, que han sido halladas en aquel término por el 
Guarda del campo.

Lo que se anuncia en este Periódico oficial para que 
llegue á noticia de su dueño y se presente á dicho Al
calde reclamándolas. Valladolid ^3 de Octubre de 1850.“ 
Francisco de La-Valctte.

Señas, Una yegua de edad de 6 años, pelo negro, 
calzada del pie derecho, con lunar blanco en el costillar 
del mismo lado, de 6 cuartas y 2 dedos de alzada.

La otra de 3 arios de edad, pelo negro morcillo, al
zada 6 cuartas, y una cicatriz en el costillar derecho.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de l^alladolid.

Aceite de oliva. ggg
Jabón..........................  gg
Carnes y Tocino en vivo y muerto in

clusos menudos y despojos ..... 99g

4487

Se llaman licitadores al remate de Ias especies enunciadas 
^”ii ’°^® señalado y sitio de la Casa Consistorial de esta 
V 1 ,y^®‘'’O'’erde de Cerrato y Octubre 17 de 1850. =EI 
Alcalde Presidente, Tomás Beltrán.

^runtamiento constitucional de la villa de Piñel de abajo.

En sesión que ha celebrado esta Corporación Municipal ha 
acoidado hoy o de Octubre el arrendamiento del derecho de 
consumos 7 las especies sujetas á él para el ano de 1851 
señalando el primer remate para el dia 1.® de Noviembre v eí 
segundo el día 10 del mismo en el sitio de costumbre desde las 
diez a Jas once de su mañana, teniendo presentes las condicio- 
siguæXr ^^^ ‘^‘^cubdo, y sirviendo de base las cantidades

Peales.
Don Laureano Palencia ha mejorado en el cuarto los si

guientes terrenos pertenecientes á los Propios de Villanueva de 
San Mancio.

Fincas.

Solar de los Herrenes...............  
Era de la Nevera...........................  
Salguero del prado de Belnaonte. 
Segunda suerte del mismo. . . . 
Montecillo.................................. ....
Primera suerte de la Carremedina.

Cantidad 
del remale.

Idem 
con la mejora

266.. 23 333.. 12
759.. 948.. 26

,667.. 833.. 26
667.. 833. 26

1203.. 1503.. 25
534.. 667.. 17

Por derechos del Vino . . 
Por idem de Aguardiente.
Por idem de Aceite de oliva 
Por idem de Carnes. . . . 
Por idem de Vinagre. . . 
Por idem de Jabón..............

2100
416
660

1580
24

220

Total................................... 5000

Piñel de abajo Octubre 7 de 185O.=EI pZiZnTNico- 
Ias Gutiérrez. — Domingo Diez y Sanz, Secretario.

En su consecuencia se señala para su último remate el dia 
1. de Noviembre de diez á once de su mañana en este Go
bierno y Casa Capitular de Villanueva de San Máncio. Valla
dolid 19 de Octubre de 1850.= El G. I. , Francisco de La- 
Valctte.

^Administración de Contribuciones indirectasjp Rentas
Estancadas de la provincia de f^alladolid.

El Apoderado del Exemo. Señor Conde de Castroponce ó 
persona legítimamente autorizada, se presentará en esta ohcina 
á recoger el expediente [iromovido por dicho Señor para acre
ditar su derecho á ser indemnizado del tercio diezmo que per- 
cjbia en la villa de Cubillas de Santa Marta y Coreos, de esta 
provincia, á fin dé ampliar su instrucción, según se previene 
en la orden de la Junta de calificación de títulos de participes 
en diezmos fecha 21 de Setiembre último, en la cual se concede 
al efecto el término de sesenta dias. Valladolid 22 de Octubre 
de 1850. = Joaquín C. de Vieitiz.

^j’untamiento constitucional de Castroverde de Cerrato,

Por esta Municipalidad se ha acordado el remate y su
basta de los derechos de las especies determinadas sugetas al 
derecho de consumo para el año de 1851 , para los dias 31 
del que rige y 7 de Noviembre próximo, desde las dos de su 
tarde en adelante, sirviendo de base para el arrendamiento de 
dichas especies las cantidades en que esta villa se halla enca
bezada para cada uno de ellos con la Hacienda nacional, y sOu 
los Siguientes: ■'

Especies.
Importe

de su encabezo

•................................. 3000
Vinagre.....................................................
Aguardiente.............................................. 4^5

^Xtíatamiento comtiCucinna! áe Piñel de ahaja.

No habiendo habido lieiladores en los dos reinales anuncia
dos de los pastos de nivemía del monte de la Rehollada corres
pond,enle a los Propios de esta villa, se anuncia otro renale 
para el dia primero de Noviembre á las tres de la tarde en el 
suio de costumbre, hallándose tasados en ciento veinte reales. 
Ptnel de Abajo y Octubre 16 de 1850. = El Presidente de 
Ayuntamiento, Nicolás Gutierrez. = Domingo Diez y Sanz, 
occretano. ° •'

.dlcaldia constitucional de la Zarza.

Por acuerdo de la Corporación que presido se subastan en 
publico remate por todo el año próximo venidero de 1851 los 
dereches que gravan sobre las especies de consumo, bajo lof 
tipos siguientes ; ’ j

Reales.

Por los del Vino.......................
Por los de Aguardiente. •..»...
Por los de Aceite de oliva........................
Por los de Carnes y 'rocino en vivo y

Tunerto inclusos menudos y despojos .
Por los del Vinagre.
Por los del Jabón...................

1650
200
400

800
10
90

Total .............................. 3150

j- ''oriGcarán en la Sala C¡ZiüZri77n los 
días 2 y y del proximo Noviembre de nueve á doce de sus 
mañanas respectivas, bajo los tipos señalados y condiciones 
que se hallan de manifiesto en el expediente instruido al efecto.

Zarza y Octubre 15 de 185O. = E1 Alcalde, Sontiago Sanz. 
= Manuel Diaz, Secretario.
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"^4y untamiento eonstitudonal ele Portillo.

Esta Corporación, á consecuencia del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, y posteriores resoluciones, ha acordado 
celebrar remate de las especies que constituyen la Contribución 
de consumos en esta villa, con la venta exclusiva al por me
nor de dichas especies para todo el año próximo de 1851, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento, y que se publicarán al tiempo del remate, 
çl que se celebrará cubriendo el encabezamiento de dichas 
especies que es el siguiente;

Reales.

Jabón,
Vino..................... . ,
Aguardiente y Licores,
Aceite de oliva. . . .
Carnes y Tocino . . .
Vinagre... , , * ,

1,200 
9,702 
2,006
3,870
6,650

72

ti t®-^' ^^ once á doce de su m.af„Í 
bajo los tipos consignados y demas condiciones que se hallan 
de manifiesto en el expediente instruido al efecto Villah4,?r 

Alcaide Presidente R¡JSX^^
— Miguel León Ferez, Secretario. ^anauero.

•A’ e“'’públS" dll" pesJ'?^? da 

vino de esta villa por todo el año de 1851 v jse alebrará, en 'ia Sala Capola: en lo’s ^diasS :'17 di 
proximo Aoviembie de once á doce de sus mañanas^ fefa^rf 
bastía laxará:” ¡2” íd “l'e’s &7'p"^ ”dfí’

23,500

enoæ^° remate se celebrará en dos días, el primero 
el día 3 de Noviembre próximo, y el segundo en el 14 del 
mismo , ambos á las diez de la mañana en las Salas Consisto
riales de esta villa; y para que llegue á noticia de los licita
dores se fija el presente. Portillo 21 de Octubre de 1850.= 

Presidente, Julián del Rio.

.^juntamiento constitucional ele Siete Iglesias.

Esta Municipalidad ba acordado celebrar el primero y S2“ 
gundo remate de arrendamiento de los derechos y venta ex
clusiva al por menor de las especies sujetas á la Contribución 
de consumos, en los dias 3 y 10 de Noviembre próximo de diez 
a doce de la manada en la Casa Consistorial en la forma y bajo 
los tipos que se expresarán.

Reales.

Re diez el diez j media....................  
De diez r media á once menoscuarto. 
De once menos cuarto eí las once. . . 
De once eí once j media.................... 
De oncej media eí doce menoscuarto 
De doce menoscuarto eí las doce. . .

Vino.................
Aguardiente.. .
Aceite...............
Carnes y Tocino
Vinagre. . ...
Jabón duro. . .

6723
579

1988
3762

44
520

Total 13616

se hace notorio a fin de que los que gusten interesarse en 
s as subastas acudan á hacer pi oposiciones v ver el pliego de 

con icioues al eheto formado, y que está de manifiesto en la 
certtaua de este Ayuiitamicute; en la inteligencia que no pro- 

pomeu o conforme á éstas, no se admite en ninguna forma, 
^•ete Iglesias Octubre i4 de 1850.= Juan Marlin. = Por 
mandado, Francisco Marlin, Secretario. sa

.^juntamiento constitucional de l^illalieímete.

acuerdo de este Ayuntamiento se subastan en público 
^^ ^“° próximo de 1851, los derechos que 

sobre las especies determinadas de consumos, bajo 
tipos siguientes ;

Reales.

^Icalelía constitucional de San Sallador.

Se hace saber á todos los propietarios de fincas y bienes su- 
ge os a la Contribución territorial en este término jurisdiccio
nal, o en su delecto a sus administradores, se sirvan presen
tar en termino de quince días en el Ayuntamiento de esta 
villa por conducto de su Presidente las relaciones de su ri
queza arregladas al modelo circulado por fe Comisión de 

en la inteligencia que trascurrido 
dicao plazo sin haberío verificado se llevará á efecto lo dis- 
?“®^5%7 d® 23 de Mayo de 1845. San Salva
dor a 16 de Octubre de 1850. «El Alcalde Presidente, Mi
guel Santa Mana. = El Secretario, Alonso Marcos.

el propio objeto y en igual término invitan los Ayna, 
tamientos de los pueblos siguientes:

Corcos.
Ciguñela.
Casasola de Arion..
Santa Eufemia. — '

^juntmniento constitutional de Portillo.

Se baila vacante la plaza de Cirujano titular de esta villa 
dolada en quinientos ducados con cargo ai presupuesto anual 
Municipal, siempre quejes fondos municipales den de sí lo 
bastante para cubrir las atenciones de este Ayuntamiento. De 
lo contrarío el Íacultalivo solo percibirá trescientos ducados 
de dichos fondos, y los doscientos restantes por repartimiento 
vecinal, a cuyo pago supletorio se han obligado los vecinos 

ternas tiene tambien derecho ei facultativo á las retribuciones 
de los particulares que se rasuren en sus casas, y la asisten
cia, a los partos. dssisien
fcmtl Í’‘"”".'“ “ con-

Ot al oportuno expediente aprobado por el Señor Gober
nador de la provincia, dirigirán sus soliciiudes al Señor Pre
sidente del Ayuntamiento, francas de porte, en el término de 
I85o”- fTp’^u r '"it .*’"‘‘***’ '" ^® Octubre de 
loou. = hi Presidente, Julián del Río.

Por los derechos de Vino.........................
Por los de Aguardientes...........................
Por los de Aceite de oliva. ... . . . 

or os de Carnes y Tocino eti vivo y 
mutilo inclusos menudos y despojos.

Por los d. 1 Vinagre. . .
Por los del Jabón . ...........................

2044
150
290

900
36

180
Total. , 

Los remates se verificarán
3600

en la Casa Coosislorial en los días

".Alcaldía constitucional de Medina del Campo.

A del corriente desapareció de esta villa un potro
e meses, castaño claro, su alzada 7 cuartas menos dos 
e os, cortada la cola y crin, y calzón de una pata. La persona 

que supiese su paradero se servirá avisarme, y después de 
alonados los gastos que hubiere causado recibirá una gratifi
cación. Medina del Campo Octubre 18 de 185O.=E1 Alcalde 
Valentín Relloso. ’
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êi /ftfenfî^nté mffîtar dét distrUo de Îà CàpîfâhÎa general 
de Cüifi ia là f^Hja.

Maoe sab^r: Que debiendo celebrarse nueva subasta para con- 
tralar cl servie o de la Hospitalidad, militar del distrito de Ca
taluña, por término de enalto años á contar desde 1.® de Eneio 
de 1801 á fin de Diciembre de 1854, se convoca á una tercera 
y simultánea licitación con sugecion al pli go genetal de con- 
d cioues <p»e estai á di- mandi si ó en la Se<*rclaría de la Inten
dencia genet al del Ejército (M.drid) y cu la de la de dicho 
d sli iio ^ barcílona , y con amglo á las formalidades estable- 
©idas di Heaks ó rd n s de áS de'Diciembre de 1846, y 4 je 
Agosto último, cuy) remate tendrá 1 ;gar ante los Juzgados de 
la*^ mismas el dia 30 d i coniente m s á la una de la larde en 
que concluye el término para la admison de proposiciones; 
dibieudo sdvir de gohie no á lo^ q >c intent n inter sarse en la 
ejecución de este servicio, (pie no se ad.ml.rá ning.ina propo
sición que no sea inferior al precio de 4 '’^ '^'^ ‘\“’^- P^** csl .n- 
cia de oficial v tropa indislin amenté, con inclusion de las me
dicinas que 1 s el límite lijado por las oficinas de Administración 
militar del rt ferido disi rilo.

En su consecuencia, las personas que quieran intcresarse en 
este servicio^ podían remitir en pli 'gos cerrados y sellados con 
un s<rbre iulénor que indique el objeto del contenido, las propo
siciones cn que se fij n clara y lerminanteincntc los pricios 
en que se convienen á encargarse del servicio expresado ; en 
d concepto de que han de ser suscritas también y abonadas por 
persona ó personas ijue á juicio de dichos Juzgados sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacérse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la ege- 
cucion del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción á que de hecho quedarán suj tos entre sí el autor o 
autores de la proposición mas beneficiosa, c.iso de ser ésia dos 
ó mas las iguales, con el de la mas inmediata. Sirviend^o a 
todos ellos de gobierno q te el remate no puede causar electo 
sí no obtiene la aprobación de S. M.; que asimismo no se 
admitirá para este acio proposición que carezca de los requisi
tes que se ex g ui ni se presente despues de la bora an m- 
ciada, y que pura que puedan consul rars' válidas y legales 
las admi.idas se req lieie que el licitador q ic la suscribe liaya 
de estar presente ó legalmenle representado en el acto de la 
licitación, pira que pueda prestar las aclaraciones que S’ ne
cesiten, y en si caso aceptar y firmar el acta d.l remate. 
Valladolid 23 de Octubre de 18'50. = Pedro Angelis y Vaigas. 
= Salvador Martin y Salazar, Secretario.

Jmgada de primera instancia de Rioseco.

En 2 de Marzo de este año fue detenido cn la cuarta ex
clusa d.l Canal de Caslilla un hombre que dijo llamarse 
beg.indo VilldV rde, cuyas s ñus, asi como d' un cab.illo con 
sus amos q if 1.' fm ron ncogidos, se (Xprcsan abajo.

Y con obj¡ lo de (pie 11 g‘*e a noticia de los habitantes de 
esta provincia la t xisi ncia d - dicho caballo ton ses airios en 
la ciudad d,‘ Rioseco por si á alg mo le ha laltadu y pueda 
redatnarh', ó si lo han uiag nado al citado Villaverde, se 
anuncia por este iludió eneaigándose a los Alcaldes constitu
cional.s de l.t p ovincia, d n toda la publicidad posibh* á este 
anuncio y hagan cuantas dil g ncias le sugiera su celo en el 
obj lo indicado, dando dinctamente y sin detención al Juez 
de prim ra instancia de Bioseco c antas noticias adquieran 
sohr • la falla d. l cab.dlo á algún vicino de sus respectivos 
pu blos; sin pe»j-.icio de las diligencias que practicaren las 
personas á q denes perteneciera dicuo anim.d, asi como si fue 
enag nado, en qué tiempo, á quién y iodas las demas noti
cias convenientis que puedan conducir á identificar la persona 
del que se halla pr so y d c llamaise Segundo Villaverde.

Senos de/. Í^dioverde. Pelo castaño canoso, cejas id., ojos 
azulados, barba poblada, color trig icño, sombrero c danés, 
chaquda y pantalón paulo, idad 34 años y estaiura 5 p es.

Idem, del cabaiio f ancos. Un caballo cano de 7 años, 

de dos cuerpos y 6 cuartas y medía de alto, opa silla de mon
tar con su gurupa, baticola, y bolsa al lado der cho de la 
misma silla, petral y cincha de correa, estribos de hieiio, freno 
con sus evillas de hierro, bocado de idem y de una sola pieza 
vuelto, todo cn mediano uso.

Medina de Rioseco y Octubre 7 de 1850.= Liebana.

Don Se^jastían Ufartinez de Obregón^ Juez de primera 
instancia de esta villa de Olmedo j' su partido, cCc.

Por el presente cilo, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con d'r.’cho á los bi m‘S y demas emolumentos cjiie 
co.siit.iy n la Cq) Hania colativa familiar fundada por el Près- 
hilero Don Damian Abuja cn la única Igl sia Parroquial de 
Mal,ipoza-dus, de este p.4riido, para q icen el tenminode Ireinla 
d.as sj près 'nt 'U por sí ó por m 'd o de Proe,irador aulonziido 
con poder bastanle y por la Escribanía di l que susciibe á ex
poner d.* su derecho, parandohs en otro caso lo,s p'rjiicins 
que son cousig.ii.mtes, p u s asi está m md ido en el expedí lite 
lbi m ido á instancia de Don Manuel de la Cruz Arévalo, Près- 
bit ro, Vecino de Matapozuelos. En Olm.'do Octubre l^dí 
1850.= S. basiian Martinez Obregon. = Por su mandado, Juna
Martin Carreño.

Don Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera insíancis^^ 
partido de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Romualda Ci* 
talina, muger de Mariano Ons Dora, v.cino que fue de Valls* 
dolid, pr. so hoy en esta cárcel sobre hurto de maravedís, piB 
que dentro del término de quince dias contados desde el dds 
inserción de este anuncio en la 0 ic'la del Gobierno, y únW 
término que se la s.-ñala, se pr.'S 'Ule en este rnbunal con 
objeto de que presse cierta declaración que tengo acoriW 
en la causa que instruyo contra su citado marido; previniM’ 
dull que d - no realizarlo h pirará el perjuicio q ie haya liÿf' 
Salamanca y Octubre 15 de 1850. = ) lan Gómez Inguauzü.- 
Por su mandado, Juan de Mala Muñoz.

D>n Udef mso /Alonso, /Ílcalde constitucional de esta^’^^^ 
de Castronuño.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los q''^' 
crean con derecho a los bienes que a sü muerte d jo G^ 
tin Orliz, vecino y del comerc o que fué de esta villa, f? 
que en el término de diez dias á contar desde que se am"''^^ 
en el Bol. fm oficial d * la provincia, pasados los cuales sin ' 
berlo verificado por sí ó por persona suficienlemente a»"'', 
zada, les parará entero perjuicio, sin les mas citar, Ha^^^j^ 
emplazar al ef-clo. Dido m Casi ron uño á 15 de (lelilí’'® 
1850. ==lldiefbnsü Alonso. = Por su mandado, Juan Diez don’

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 20 de Ociabte de idd(9*
Rs. vn. ^**'

Ha ingresado cn este dia correspondiente
á 98 impoJciones, de las cuales ^ son 
de nuevos imponentes, la cantidad de.. . 1»^*’ ” 

Se ha devuelto á petición de 2 interesados. 2,71'"

El Director íle Sen»''”®»

Blas Pardo.

Valladolid; Emprenta de Don Manuel Aparició, frente de la Catedral, núm.
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